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Casi la mitad de los recursos económicos de la ampliación presupuestaria 
aprobada por el Congreso de la República, que asciende a 14 mil 151 millones 
700 mil 391 quetzales, se destina para fortalecer el trabajo del Estado. 

De esa manera, al renglón Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro se le 
aumentó el presupuesto en 6 mil 770 millones 523 mil 438 quetzales, de acuerdo 
con el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (Sicoin) que ya registra 
dicho incremento en el plan de gastos de la nación. Ese monto representa el 47.8 
por ciento del total ampliado. 

Esa entidad, administrada por el Ministerio de Finanzas, es la encargada de 
realizar los traslados de recursos a otros niveles del gobierno tales como 
entidades autónomas, descentralizadas, gobiernos locales y a los organismos 
Judicial y Legislativo. 

Otros 1 mil 811 millones 968 mil 060 quetzales, se utilizarán para el servicio de la 
deuda pública. 

 

https://dca.gob.gt/noticias-guatemala-diario-centro-america/category/enelpais/


En voz de experto 
“El incremento más importante es para el rubro de Obligaciones y principalmente 
se debe al aporte extraordinario a los consejos departamentales de desarrollo que 
son cerca de 1 mil 600 millones de quetzales”, afirmó Erick Coyoy, experto en 
temas económicos de la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (Asies). 

Luego agregó que habrá que ver cómo le va en el último trimestre del año a dichos 
consejos porque “la ejecución ya venía baja y ahora, con la ampliación cayó más, 
sobre todo porque ni siquiera han programado los proyectos que van a ejecutar” 
este año. 

En el caso del Ejecutivo son las carteras de Agricultura, Salud, Educación y 
Comunicaciones las que registran aumentos en sus presupuestos, entre un 4.4 
por ciento y 8.7 por ciento del total del reajuste presupuestario avalado por los 
legisladores. 
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